RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001087, Ent. N° 901/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la contratación a realizarse por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), con la Asociación Civil sin fines de lucro FUNDASOL, para el financiamiento de iniciativas juveniles “Somos de acá II”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de diciembre de 2003, el Proyecto Uruguay Rural del MGAP (PUR-MGAP) y la Asociación Civil FUNDASOL, suscribieron un Convenio Marco para concretar la colaboración entre ambas entidades, previéndose la suscripción de convenios específicos;

2) que en ese marco, con fecha 17 de abril de 2013 la Dirección General de Desarrollo Rural remitió a este Tribunal actuaciones relativas a la suscripción de un convenio con la Asociación Civil FUNDASOL, a efectos de implementar el programa “Somos de acá I”;
3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de mayo de 2013, se dispuso observar la contratación remitida, en virtud de que debió realizarse el procedimiento competitivo que conforme al gasto correspondía, o acreditar las circunstancias que habilitan la aplicación de alguna de las causales de excepción establecidas en el art. 33 del TOCAF;
 4) que por Resolución de fecha 16 de octubre de 2013, el Director General de Secretaría del MGAP dispuso reiterar el gasto oportunamente observado; 

5) que en esta instancia, la Dirección General de Desarrollo Rural remite actuaciones relativas a la contratación de la firma FUNDASOL, para el financiamiento de iniciativas juveniles “Somos de acá II”;

6) que de acuerdo a los antecedentes, la DGDR remitió correos electrónicos a la Asociación Civil FUNDASOL, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y el Instituto Plan Agropecuario (IPA), adjuntando las Bases para la 2ª Convocatoria “Somos de acá – Fondo de iniciativas juveniles para el desarrollo rural sustentable”;

 7) que por nota de fecha 9 de febrero de 2015, la Dirección General de Desarrollo Rural informa a este Tribunal que la firma seleccionada fue FUNDASOL, ya que si bien planteó similar tasa que el Instituto Plan Agropecuario (4%), posee mayor experiencia que dicha entidad, razón por la cual surge como la oferta más conveniente a interés de la Administración;

8) que el monto total de la convocatoria arriba a la suma de $ 2.496.000;
9) que se adjuntan Documentos de Afectación          Nº 000032, de fecha 6/2/15, se imputan las sumas de $ 2.080.000 y $ 416.000, con cargo al Programa 322, Objeto del Gasto 521 “Sector Agrícola”, Inciso 07  “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, UE 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”;         
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, la transferencia a realizarse por la Dirección General de Desarrollo Rural a la Asociación Civil FUNDASOL, a efectos de la implementación de la convocatoria “Somos de acá II”, supera el monto previsto para la contratación directa, razón por la cual correspondería la formulación de un procedimiento competitivo o la excepción en base a las causales establecidas en el Literal c) del Artìculo 33 del TOCAF;

2) que en la medida que la Administración no ha alegado la aplicación de una de las causales de excepción establecidas en el citado Literal c) del Artículo 33 del TOCAF, de acuerdo al monto de la contratación, resultaría aplicable el procedimiento establecido para la licitación abreviada;

3)  que si bien la Dirección General de Desarrollo Rural ha notificado a tres firmas del ramo, no consta que se hubiera realizado la correspondiente publicación en el sitio web de compras estatales, de conformidad a lo establecido en el Artículo 52 del TOCAF;

4) que asimismo, de acuerdo al monto de la contratación, correspondería la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF;      

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la contratación remitida, en virtud de lo indicado en los Considerando 1) a 4) de la presente ; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
3) Devolver los antecedentes.
LO
